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fertarse en los BOLETÍN^ OFICIALES se'han dehiandar 
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Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lat 
qno sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, que dimane de l&t 
mismas pero los d e interés particular pagarán doi 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la R e h a nuestra señora ( q u e 
Dios guarde) y su august? Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad en 
•u importante salud. 

1 MINISTERIO DE ÍIACIHNDA, J _ 

R E A L E S O R D E N E S . 

lleno. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(quii Dios guarde) del espedienteinstrui-
áo con motivo de haberse solicitado por 
el Administrador de Rentas déla Serena, 
en la provincia de Badajoz, quo se cerra
ra un almacén, abierto en dicho puolo, 
de géneros extranjeros y frutos coloniales 
a! por mayor, contra lo prevenido en 
el articulo 363 de las ordenanzas de 
Aduanas: 

l imo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(que Dios euarde) del espediente instruido 
en virtud da instancia de varios vecinos 
y propietarios de lavi l ladePuigcerdá.en 
la provincia de Gerona, solicitando se 
conceda el tránsito por la carretera fran
cesa de Mont-Louis del centeno quo S 3 
produce en la CerJafla, con destino al 
Ampurdan. 

Vista la citada instancia ylosinformes 
emitidos acerca de ella por la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio y por 
el Gobernador de la provincia, los cuales 
son favorables á dicha concesión: 

Considerando que» la falla absoluta de 
buenas vias de comunicación entre la 
Cerdaña y el Ampurdan es causa de la 
carestia de los frutos que pro-iucen ambas 
comarcas: 

Considerando que por haberse hecho 
eslensivas á toda clase de granos y semi
llas alimenticias las exenciones y [fran
quicias concedidas por los Reales decre
tos de i 2 de agosto y 25 de octubre ú l 
timos, ha desaparecido la causa que en 
otras ocasiones hubiera podido aconsejar 
se negase lo que hoy se solicita; y 

Considerando, p r último, que las r e 
glas prescritas en el Real decreto de i . ° 
de marzo último y Realórden de 2 del mis-
rao para evitar queso exporten alexlran-

Y considerando quo á pesar de esta 
disposición se han establecido muchos 
depósitos en pueblos donde no hay Adua
nas, creándose intereses d¡j mayor ent i
dad, los cuales seri;»n lastimados sin 
beneficio para la Hacienda si hoy se obli
gase á cumplir rigorosamente el referi
do a r t 3 6 3 : 

Coosideraudo que la conveniencia ad - jero semillas aliroenticiaspueden apliear-
ministrativa y la equidad aconsejan en se en el presente caso; S . M . s e h a dignado 
este caso que se permita alguna mayor mandar, de conformidad con lo propuesto 

U i t u d c n el estabecimienlo de dichos \ por Y. I . . que se permita el trasporte 
depósitos, para lo que se hace neoesaria ¡ del centeno desde laCerdanaal Ampurdan 
la reforma de la citada prescripción; Su : por la carretera francesa de Moot-Louis 
Magostad, conformáodosecon lo propuos- i con las formalitales siguientes: 
to por V. I. y de acuerdo con el parecer *•* Todos los bultos de centeno que 
de la Sección de Hacienda del Consejo de ! se exporten para el Ampurdan por la 
E Í l a d o , se ha dignado man lar que se re- | Aduanado P u i g c r d á se precintarán en 
forme el a r t . 563 de Jas ordenanzas de ella con las formalidades debidas. 
Aduanas en estos términos: 2.* A cada espe líente acompañara 

«No se consentirán almacenes ni de- «n laton-guia, en el que conste l ac l a se 
«pósitos de géneros extranjeros y frutos 1 del trasporte, nombre del conductor y el 
" c o l o n i a l e s en los pueblos situados á m e -
»nosde tres leguas de la raya de fronte
r a ó de la c o s t a , s i n o están situados en 
«ellos las Aduanas.» 

De Real orden to digo á V. I. para sa 
inteligencia y Goes consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. .Madrid i 7 
de abril de 1868.— Ocana.— Sr. Director 
general de Impuestos ¡odirectog. 

**tqim / OlHfl: t r ! i ' y 

número, clase, marca y peso bruto délos 
bultos. 
I Y 3 . ' I I dueño ó conductor de cada 
espedicioo dejará en dicha Aduana do 
Puigcerdá fianza bastante á responder del 
valor de aquellos, la que >•• hará efectiva 
si no acreditasen los interesados la l le
gada del centeno á la Aduana de la Jun
quera, ó se cancelará con el aviso que 
esta dé á la de Puigcerdá. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. 

Mair i l 22 de abril de 1308. — OcnfU. 
—Sr . Director general do Impuestos i n 
directos. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espeJienteinstrui-
do á virtud de dos instancias de la com
pañía del ferro-carril de Langreo;cn una 
de las cuales solicita que el hierro viejo 
procedente del desecho de ferro-carriles 
adeude los derechos de la partida 312 
del arancel vidente, y no los do la 313 
s°gun pretende la Aduana deG'jon;sien
do referente la segunda á si los derechos 
adei dables en el caso de quedicho mate
rial se enajene son los de ia bandera 
nacional ó los de la extranjerary 
derando que el primero da dichos e s t r e -
mos se halla resuelto ya en Rea) orden de 
2 de marzo último, por la que se deter
mina que 'as pieza* de material fuera de 
uso que las empresas enajenen y cuyo 
valor solo puida apreciarse por el metal, 
adeuden los d rechos que el arancel seña
la al metal de que se compongan, pero 
sin elaborar; y considerando, respecto al 
segundo, que tanto por la imposibilidad 
de determinar, la bandera en que se 
importaron del esfranjero los materiales 
que cuando se desechan trata de enajonar 
una empresa, como porque representan
do el recargo de bandera un medio de 
fomentar la marina española, debe cesar 
este privilegio en el momento que el 
producto objato de trasporte se halle en 
el reino; S. M., conformándose coa lo 
propuesto por V. I., de acuerdo con la 
Junta de Aranceles, se ha dignado man
dar que los géneros inutilizados que las 
empresas de obras públicas enajenen 
adeuden los derechos señalados á la ban
dera nacional, según ¡ u clase'y con suje
ción á to dispuesto en las Reales órdenes 
de 30 de julio de 186 S y 2 de marzo úl
t imo. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. 

Madrid 29 de abril de 1868.—Orovio. 
—Sr . Director general de Impuestos in
directos. 

M U : . . . R <>>••! POÍonr to i i ímnJ i l 

T F R C E R A SECCIÓN. 

S E C R E T A R I A D E L S U P R E M O T R I B U N A L D I 
J U S T I C I A . 

Hallándose vacante la plaza de mozo 
de estrados en el mismo Supremo Tribu
nal, y.debiendo proveerse con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 30 de la Reai 
orden de 30 de octubre del año 1852, en 
un sargento, cabo ó soldado licenciado 
que haya servido con buena nota, se 
anuncia al público para quo los aspiran
TES á dicha plaza, que han de ser única
mente de las clases que cita la espreíada 
Real orden, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de mi cargo 
dentro del preciso término cb cuarenta 
días, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta. 

Madrid 7 de mayo da 1868.— Marcos 
Cubillo de Mesa. 

8 E C R R T A B I A D E L A A U D I E N C I A T E R R I T O 

R I A L D E M A D R I D . 

En cumplimiento de una Real orden, la 
excelentísima Sala de Gobierno de esta 
Audiencia se ha servido mandar se aouo-
cie la vacante de la Notaría de Diego Al
varo, en el parlido judicial d i Piedrahi-
ta , para 'os efectos prevenidos en los a r 
tículos 13 , 16, 17, 18 y 19 del Real de 
creto de 28 de diciembre de 1866. 

Madrid 11 de mayo de 1 8 6 8 . - J o s é 
Leonardo Roldan. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D K H A C I E N D A . P U B L I C A D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A las doce de la mañana del día 17 
del presente mes , se celebrará en la ca 
sa consistorial de la villa do Los Molinos 
subasta en pública licitación para el a r 
riendo de una casa y dos pajares, sites 
en dicha población, por término de oua-
ro años y bajo el t 'po de 50 escudo», 
renta anual. 

Fn el uismo día y hora y en la villa 
de Fresnedillas, se celebrará cuarto r e 
mate para el arriendo de cuatro prados y 
un cercado, enclavados en jurisdicción de 
la misma, por cuatro años y tipo de 
nuevo reducido á 28 escudos 800 milési
mas anuales. 



L09 pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaría de los Ayuntamientos de 
los espresaJos pueblos, donde podrán 
examinarlos los que- deseen interesarse 
en a'guna de las subastas. 

Madiíd 4 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Alass p . 

Circular.—Consumos. 

Vencido en 5 del actual el cuarto tr i 
mestre del corriente año económico d e 
1867 á 68 , la Administración no puede 
menos de recomendar á los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia que 
antes del dia 27 procuren ingresar en 
Tes'ófeTtíTta: (^anlíJaijes que,j adeudan 
por la contribución de.consumos corres
pondientes al espresadó trimestre, puds 
de otra manera so verá en el sensible 
caso do é?peciir los apremios de instruc-

' cion. 
Al propio tiempo recomienda también 

la remisión de los recibos de gastos mu-
n i ^ í t ó ^ t ^ | X u a | t ( f l r 1 m e p e 8 , t f e l cor 
riente ano," á fin de que puedan hacerse 
las oportunas furmalizacioi.es. 

La Administración confiadamente e s 
pera de los señores Aj'ca.ljJejS que <qoo su 

cc'.o evitarán que ha va necesidad de 
apejar á la espedicion de los apremios. 

Madrid 1 i de mayó de 1863 . -Manue l 
C. Massip. 

ohmiosoi i úbsbtp* i» niK*> tnin*gi6?. nn | 
ék ,P4n 8t> presente s* cita, llama y e m 

plaza! por1 primera vez y término de diez 
días á don Pedro* Gómez y don Benito 
Sanz, administradores que fuerou de Lo
terías 1 de és to corle en los años de 1810 
y 11, 6 si hubiesen fallecido á d u s here
deros, para quo Be presenten en esta Ad
ministración, Sección primera, á ente
rarse de un asunto que les interesa, pues 
de no hacorló asi les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 11 de mayod; 1868.—Manual 
-<&.'iMa86Íp. 3a AimiMIOn* 

.«UJRA/.it^aajtAiM 

tó^atoASi^to doña Pilar 
í lurbide, esposa de dóñ'fptfcisco Foleh 
y h 'redera que fué de (folla Maria del 
Rosario. l-oWli de Cardona, ú la cita, 
llama y'emplazi por t e n v n y última vez 
y término de diez (lias, para qué se pre
sente en esta Administración. Sección 
primera,, á enterarse de un asunto que 
le"concierne, pues de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12 de mayo de 1808.—Manuel 
C. Mass ip . : )DHc A l 

2 

del actual , se celebrará subasta en 
pública licitación p i ra el arriendo ¡de 
lincas eo la respectiva casa .consis
torial de los pueblos que á continuación 
se es presan: 

liu Chinchón secunda ^ul>asla p i ra 
el arriendo de una tierra de riego, pro
cedente de la Capellanía d e Josaui por 
cuatro años y tipo reducido á- 2 0 escu
dos reñía anual . 

E a el mismo puuio. segunda id . para 

PROVIDENCIAS JUD1CIUE3. 

fttzgado,.de primera infancia del distrito 
del Centro. 

Fn los auto3 que penden.en el Juzgado 
de primera inst tnciadel dislrítvdel Cen
tro .de esta i ó r t e , y Escrib.mia de don 
Ja-Qínto Z.malero, promovidos, por don 
Juan Adolfo\ValcárceI'con don Marcelino 
(¿argollo y Ydlanucva, sobre pago de 

el de olra tierra procedente de pcómos- r - m a p a w ¿ v i ; e L a « i,, i - » i t u 
nr,r J A* „ ,;.rS,iV. maravedises, se han (Tetado con fecha por igual término de años y lip¿ redu 
c idoá 12 escudos 5 0 0 milésimas. 

lio id. segunda id. para el de olra 
tierra de igual procedencia que la an
terior y por cuatro años, bajo el tipo 
reducido á 15 escudos 8 5 3 milésimas. 

En Villarejo de Salvanés secunda 
icfcm, para él de una tierra, dos viñas y 
un parral por igual tiempo y tipo redu
cido á 5 escudos 8 5 5 milésima?. 

En Brea segunda til. para el de dos 
casas en dicha población por el mismo 
término de año* y tino reducido á 3 
escudos 5 3 5 milésimas para la una y 
4 escudos. 167 la otra. 

En IVdrezueía segunda id. para el 
de 10 tierras procedente de la Memoria 
del Rosario, p >r tres años y tipo redu* 
cido á 13 escudos 3 5 3 milésimas 

En el rriismó punto tercera id para 
el de 22 tierra- procedentes del clero, 
por igual término y tipo nuevamente 
reducido á 16 escudos. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta
miento de los esprosados pueblos, donde 
podrán pasar á examinarlos los <jue 
deseen tomar parte en a lguna de las 
mencionadas subas tas . 

Madñd 1 i d* mayo d« 4808 .—El 
Administrador, Manuel '¿arlos Ma^Sip,. 

* € 11 moniü7J_ 

Y para su remate ss ha señalado ^ 
dia 15 de junio próximo, á las doce. 6Q 
los estrados de e í te Juzgado y en b»s de 
Uzúi y Luga respectivamente. 

Ma Irid 12 de mayo de tóOSl-4jfi| g s > 

cribano Lope Monta! vo .—1353. 

Juzgado de-prime ra instancia del par Ufa 
de estepa. 

Don Felipe Uria y Luanco. Juez de pri
mera instancia de este partido. 
Por el presento se convoca á los qu e 

se crean con derecho á heredar á don 
Miguel Antonio López, profesor en medU 
ciña y cirujía que falleció sin testar ea 
el Hospital de la Asunción de esta villa 
el 27 de febrero próximo anterior, para 
que dentrordel Aénmino? ta treinta días se 
personen en este Juzgado de primera 
instancia á deducir sus acciones. 

Estepa 8 do maye de 1868.—Felipe 
t l r i a .—Por mandado de S. S., José Ma
ria Prieto.—1555. (P . d e . 0 

S E S T A SECCIÓN. 

15 y 20 de abril último las providencias 
cuyo tenor literal os el stgu'rcnle: 

A u t o — D é l a antecedente liquidación 
general de principal, interés y costas, dé 
se vista á las p u l e s por su Orden¿y tér
mino de dos días á cada una. Juzgado de 
pfím «ra rilSuncia del distrito del Ceulro 
de Madrid 15 de abril de i $68 . - rSo l e r . , 
—Jacinto Zapatero. 

Auto.— Por evacuada Incomunicación 
y por conforme á esta parte con la liqui-

. dación do principal interés y costas, siga 
para con la de don Marcelino Gargollo y 

('Vi))anue?va por el término flowdado. Juz
gado de primera iostancia del Centro de 
Madrid ¿ 2 0 de abril d* 1830.—Soler. 
—Jacinto Zapatero. 

Y no pudiendo tf ner efecto la notifica
ción de las preinsertas -providencias por 
ignorarse el paradero de don Mar.e¡elino, 
Gargollo y. Villauueva, á solicitud ¿tejía j 
parlo actora se ha acordado con fecha 8 
del actual que la referida ootiíiqaefoo ss 
haga al mencionado Gargollo por medio 
de Ips correspondientes edictos. Y -en 
cumplimiento de,lo mandado en el .antc-
cedenie auto, pongo el presente pvna.su 
inserción en «1 Boletín Oficial de esta ••»©—• 

' provincia, que firmo en MadrU á 0 de ; Dado en Getafe á 9 de mayo de 1SQ3. 

mayo de 18üS..-Jacinto Zapatero. L&f i f t « B n i r a H l l **** 
FI.<¡,NI. . - . • ; ' ! . . ! • - . ! F , 

Juzyndcrfa privara .instanóin titlptrtido 
de Getafe. . 

Licenciado don Pedro Itiva^, Juez sa
piente de primera instancia del partido 
de.Gelafe durante la vacante. « 
Por el presonle edicto se cita, llama 

y emplaza á Pedro González Rubio, na-
tu¡al de Arenas de.San Pedro, soltero, de 
4 t años do edad, para que en el término 
de treinta dias comparezca en este- Juz
gado á declarar en la causa que se le si
gue por estafa'; apercibido de qué no ha
ciéndolo se seguirá en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dad 
- P e d r 
señoría. Ángel de Francisco. 

ignorándose la actual residencia de 
don Ramón Armada ni, encargado del 
cobro de haberes de la clase de.tropa 
que auxiliaba los trabajos geodésicos, en 
la época que dependía de la Junta gene
ral de- EsladUtica, por el presente se le 
qita, 1 aoja y emplaza para que en ei 
término d#¡#p£ d/as comparezca ea la 
Sección primera, de esta Administración, 
á enterarse de un asunto que le concier-
oe;'jen la indigencia, que de no hacerlo 
as¡> le parará perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 12 de mayo de 18G8.— Manuel 
C. Maasip, fc(lfl,( oiisnn v»-; .ümiim ci 

A las doce de la mañana del dia 24 

J U N T A P ; A O V I . \ C U L D E B E N E F I C E N C I A D E 

M A D R I D . 

-o-jji.í» god'jih • l¡ Ó V K R N Q L ' » 4 no ol oí.,••• 
Ifabiéndose publicado en el üoklin Oft-

^ 'a i .de la provincia, fecha 7 del corrien
te , oú-nero 109. el pliego de con liciones 
para la s u b a s t a del suministro de mante
ca con deslino á todos los eslablecimien • 
los provinciales de Beneficencia de esta 
corle, se anuncia al público que el rema
te lendrá lugar el dia 9 de junio próxi
mo, á las desá le la tarde. 

Madrid 8 de mayo de 1868.—El Se-
| crelario, José María Octavio de Toledo. 
isn'?qr,n<í%h6l6il n p ^ A A I ^ b fia oEomd onp ' 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
este día número H 9 ei pliego de condi-
cienes para la subasta del suministro de 
patatas con destino á lodos los Establecí 
miemos provinciales de Beneficencia de 
6sla corle, sé anuncia al púbüco que el 
remate tendrá lugar él dio 9 de junio 
próximo, a las dos de la larde. 

Madrid 8 de mayo de 186S.—El Se 
cretario, José Maria Octavio de Toledo, 
-ofiil r.l ¿ IQljr.t'iiúOit ?0Jo T b é:"' rtñnBíínfi 

ílab'éndos? publícalo en la baceta de 
este dia número 129, el pliego de con
diciones para la subasta del suminslro de 
azúcar con, destino á to los los estableci
mientos provinciales de Beneliccucia de 
esta corle, se anuncia al público que el 
remate tendrá lugar el diá 9 do junio 
próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 8 áé mayo de 1SG8. — Cl Se
cretario, José Jijaría Octaviode Toledo. 

Juzgado .de primera instancia del distrito *juf(fadoJ$ primera instancia dcl.par^o 
del Hospicio. de Alcalá de //mares. 

n virtud de providencia del seüor ¡ Pon Juan Fernandez Caballero y Ci
c l ó n Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma- meñez, Comendador de Tá Real y 

distinguida Orden de GífíoS* t u . y 
gistrado de Audiencia de fuera de es!a • ^ ^ primera instancia de la c i u -
córle y Juez de primera instancia del l 0 l j . , a M ^ alcalá de Henares y su fiar-
distrito del Il.ospbio de la misma, se sa- t j d o 

can á publica subasta los bienes si- p o r e \ p reáeateeáilctio sé llama, cita 
guíenles: y emplaza á Antonio Doohau y l'ecnan-

una renta fija anual de 48 ferrados de . dez .b i j o de Ramoniy d e . A o > n i a < ; n r 
cenleno que.paga don Ignacio Caballero, tu<al de Saota Maria de Orol, provincia 
vecino de Santiago, como mando de do" ! de Lugo, soltero, tahonero, de o* años 

que afecta al lugar acasarado que cultiva 
Ramón Oubel en el nombrado de S wiUd, 
parroquia de San ts téban del] Campo, 
partido de Arzíia, losada en 576 escudos. 

Olra renta fija anual de 48 ferrados de 
centeno que pagan Antonio Várela # u l i • 
ñn y Tomás Várela Montero, vecinqs de 
Santa María (i* Buazo, como pensión quo 
afecta á un lugar acasaFado que poseen 
por foro que les h:zo dona Rila H.tlboa, 
en el nombrado do Sainil, parroquia de 
San Uslóbao del Campo. ¡ ai lulo de . Ai -
zúa, Usada en 576 escudos. 

Otra renla fija auual de 216 ferrados 
de centeno, ocho capones y seis libras 
de manteca que pagan Antonio "Vitela^ 
Miguel Yilela y Andrés Cabado, del lu 
gar de l 'ousada; Angela Pardo, Pablo 
Azcanii y Andrés Villar, del lugar de 
Eujeito, por foro de b i e n e s sitos eu la 
parroquia do Sania María de 'Üa. térmi
no municipal de Friol en el partido de 
Lugo, tasada en 2691e€Cudos. 

tual paradero se ignora, para que en el 
término' de treintrt dla¿ c o m p á r e l a é̂ n 
éf Juzgado y Gícrlbanía d^l actuario á 
efecto de h icer le saber tíl detiflilivo 
dictado en la ¡causa seguida coriira el 
mismo por lesiones á Santiago Lacoití-
ba Labcrniü, también tahonero, y ci
tarle y emplazarle en: forma para ante 
la Sala cuar ta de la Excma. Au-
(lleneia del terr i tor io , bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz y se enten
derán las actuaciones sucesivas en los 
estrados del mismo. 

- Dado en Medra de HebíPes * 7 de 
mayo de 1-868.—Juan-F. 'Caballero.— 
El Notario aslaariO/ Jacloto Mermúa^ 

FF.YFFTIRTITI A' M ! eolios 
!Don Jtiaú fé rnande t Cabaírero jrlGi-

menez, Comediador de la Ri-al y 
distinguida' c rden 4e-! Carlos 1H, y 
Juez de primera instancia de Alcalá 
de llenares y su partido. 
Por el presente cito, llamo y empla-
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z o á Isidora Sánchez, vecina que fue J e 
Torrejon de ArJoz, viuda-de José M o 
reno, cuyo paradero actual se i<,'0)ra, 
para que en el término preciso de nue
ve dias á contar desde la inserción del 
presente en el Bolelin Ofici-sl de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á 
evacuar en forma lesral un traslado qiie 
ge le ha conferido en las diligencias so
bre cumplimiento de la ejecutoria dic
tada en la causa contra Cipriano Chul-
cbeinon por muerte al esposo de la 
p i sma , apercibido que de no eompare
cer, le parará el perjuicio que haya l u -

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
m a y o d e i ' 868 .—Juan F . Cabal lero.— 
El Escribano á c t ü n ó , Hilario de la 
Itiva. D í l , : •' : ' '• -

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Se'ha'.Ia co^éluido y de manifiesto en 
a Secretaria del Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiehio que ha de servir 
de base ál repartimiento do la contribu
ción territorial del ano económico de 
1868 á 1869, por término dn diez dias, 
á contar desde esta (fecha, á lin dtí que 
los contribuyentes puedan enterarse y 
reclamar de agravio si se les hubiese in
ferido. 

Hubregordo 5 de mayo d¿ 18$) — El 
Alcalde 
tierréz. 

constitucional, Faustino Gu-
I 

Alcaldía constitucional de Carabanchtl 
Alio. • • ... 

Autorizado competente tiente el Ayun
tamiento constitucional de este pueblo >de 
la fecha, subasta, públicamente los ramos 
de consomos, vino, aguardiente, aceite y 
carnes de hebra con la facultad de venta 
esolusiva, por todo el a no económico de 
1868 á 69 bajo los ti pos y condiciones que 
eslatran dé manifiesto desde esta fecha has-
ta el acto de la subasta, la cual tendrá lu
gar el día 24 del corriente me s de mayo, 
da once á doce de su maflaua, en la ca
sa consistorial. 

Carabanchel Alto 7 de mavo de 1868. 
—El A'ldátdo constitucional." 

Alcaldía constitucional de {jalapagar. 
Se halla concluido y de manifie lo en 

la Secretaria de este A yuhlfr miento por 
término de ocho dias el apéndice a l a m i -
llaramienlo de lariquezi inmueble, cul
tivo y gauailería de esta villa para que 
los contribuyentes en él inscritos puedan 
reclamar de agravio si lo tuviesen: pasa
do dicho plazo, no se les admitirá ningu
na reclamación. 

G a l a p a g a r 8 d e mayo de 1868.—Él 
Alcalde constitucional. Telesforo Miguel 

Los seftores Alcaldes do los. paspaos de 
Múralo, Villar-jo de Salvanés, Valdels-
cuna, Bel nonio do Tajo y Tielmes, se 
servirán dar publicidad al pupsenle anun 
ció á á los efectos en él contenidos. 

Perales de Tajufla 8 de mayo de 1860. 
— E l Teniente de Alcalde, Eusebio Lo
zano. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

El apéndice la amillaramienlo de la 
contribución d-vinmucbles, cultivo y ga 
l e r í a dé esfa v l l a que h a d e serviride 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial del aflo económico de 
1R68 I i m se h i r t l a ' d e ^ á n í n ^ r r t ^ í t a 
Secretaria de Ayuntamiento por término 
de r>cho dias. para qoe puedan 'exami
narlo 1o3 interesados. 

Aravaca 11 do mayo de 1868.—El 
A'ca de, Manuel Maroto. 

-flncjifrpoi , M .mú> t l i n J el >•!) ñ*jr,q 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 
"íWbüii'i i f] f.n,u¡u •.. . 

Debiendo procederse á la rectificación 
del árnillaramiento de riqueza de esta vi
lla de Villalvilla. base de ía contribución 
de inmuebles de la ra'sma para 1868 á 
69, se hace preciso que tolos los propio -
tarios, colonos y ga'naderos que hayan 
tenido alteración en su riqueza, presen
ten relaciones juradas en la Secretarla 
dé esto Ayuntamiento, en el término de 
ocho dias, á cantar desde la inserción de 
este anuncio eo él boletín Oficial de la 
-provincia. En la Inteligencia qué pasaHo 
que sea el t é r m i n o alo presentarlas, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Villalvilla 9 de mayo de 1868.—Isidro 
Casamba. 

•>•' > • 
Alcaldía constitucional del Pardo. 

Se halla rectificado y de manifiesto en 
Ía sala consistorial de esté Real sitio, por 
él térmico de ocho dias, siguientes a! en 

éste anuncio en oí boletín 

ribucion territorial en el próximo gfio 
económico, por el término de ocho áias, 
á contar desde el siguiente á la inser
ción de este ao ncio en el Boletín Ofi 
cial de la provincia, durante cuyo pla
zo los coutribu verles comprendidos en el 
mismo pueden enterarse de su conteni
do y h icer Jas reclamaehnes que crean 
justas; bajo apercibimiento que pas'ado 
sin verificnil'i no serán oidos. 

Miradores 7 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional, Antonio A r 
royo. 

Alcaldía constitucional de Brea. 
•*Í | 11 j OttfllJftfi I" Í fcni 4.1 

El apéndice al amillaramienlo de ri
queza territorial, que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución, 
eu el próximo uño económico, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secre
taria municipal, por térrrítrio dediézdlas , 
para que los contr ibuyentes puedan en
terarse; y pasado es!é término no. serán 
atendidas Isa reclamaciones que se h i 
c ieran , pa rand j el períjnicio q u e haya 
lugar . 

Urea 8 de mayo de 1 8 0 8 . — E l Al
calde, Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional de Perales de Ta -
juña. 

Se haüa concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
vida, por término de diez dias, el apén 
dice al amillaramienlo de riqueza qué ha 
deserv i r de basé para la derrama de la 
contribución territorial del inmediato aflo 
acooómico de 1868-69, árin de que los 
eontrltrayentes puedan enterarse y recla
m a r l o qué creyeren justo, adviniendo 
que trascurridos no serán oidbs. 

que se inserte 
Ofncialái la provincia, él cuaderno de 
liquidaciones ó amillaramientos de la r i 
queza territorial del mismo, que ha de 
servir de basé para el repartimiento de 
la contribución dé inmuebles del aflo eco
nómico de 1868-69. 

Lo que se anuncia para que en dicho 
término puedan les coutribuyenles ente
rarse (le él y hacer las reclamaciones que 
crean convenirles, pues trascurr do sin 
verfiicarlo les parará el perjuicio que lia-
ya lugar. 

El Pardo 10 de mayo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Félix González. 

.uoVVi?.&n<vtf^aix tiV»\u»V 

Alcaldía constitucional de Estrem&a. 

El apéndice al árnillaramiento de 
riqueza, que ha de servir de b i s e al re
partimiento de la c o n t r i b u c i ó n terr i to
rial de la villa de Estremera, en e 
año conómico de 1868 á 6 9 , se ha l la 
espuesio al público por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Estremera 8 de mayo de 1 S 6 8 . ^ - E s 
teban Mc.rtii.ez Aédo. 

Alcaldía constitucional de Miraflores. 

Se halla concluido y espuesto a¡ p ú 
blico en la Seorelaria esle Ayuntamien
t o , , el apéndice al amillaramienlo de 
riqueza de es>ta villa que ha de s e r 
vir do base al repartimiento de la con 

Alcaldía constitucional de Tórrelaftunn. 

Se halla vacante la plaza de Medico 
Cirujano titular de ésta Villa, con1 la 
dotación de 5 0 0 escudos anuales', edmo 
partido de segunda clase 'á rjüé perte
nece la misma. 

Los señores profesores que deseen 
obtenerla, remitirán sus solicitudes dn-
cumeniadas al Piesidente.de esto Apun
tamiento en el término de 20 dias, á 
contar desde el primero en que se publi
que este anuncio en Jos periódicos ofi
ciales, átlvirtiendo q u e j a s condiciones 
estipuladas para el contrato estad con 
lestiritá? sujeción á las contenidas en el 
nuevo reglamento de partidos médicos 
de 1 t de manió Ultimó. 

Torreltígbna 7 dé moyo <fe t 8 6 & — 
El Alcalde, Juan Carrasco. 

Tielmes 8 de mayo de 1868.—El Al
calde constitucional, Jua'h'Cáfcía. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de 
limares. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico por término do ocho diáfr en la Sa-
cretaría de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramienlo de la riquez&iter-
r¡tonal, cultivo y ganadería , ¡que lia de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución, cor re^nd jen tea l . a f lo eco
nómico de Í S 6 8 Í Í8dft;«á no (fe que íos 
propietarios { en él comprendidos ,b,agan 
las reclamaciones do agravio que crean 
en justjcia, dentro del referido plazo. . 

Alcalá de Henares 8 de mayo ie] 186,8. 
—El Presidente (le la Junta pericial, 
Jacinto Aleo hondas. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

No habiendu teñido efecto por falla de 
licitadores la primera s u b a s t a del abasto 
y derechos ds los artículos d.¡ consumo 
de esta villa para el anoeconómico inme
diato, con la facultad do la esclusjya, 
conforme á lo prevenido en el art . ^12 
de la ley, se ha hecho la rectifica ;cion^e 
precios, y señalado tercera subasta para 
el dia 24 del actual , á las d v e dejju 
raáüaná, en la caía consistorial de e'sla 

¥ W Á (Oclemayoj'e 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Villarcjo 'de 
Salvatiés. ' , ' 

l:v ¡I-, i. I " , VI» ;>'^0II il j'JÜO i>U ,LUUL 

Se halla de manifiesto por lérmino de 
diez dias, en la Secretaría de^e$te Ayun
tamiento, el apéndice al amillarauíierrlo 
de riqueza territorial do la misma, que 
debescívi r de base para el r e p a r t i m i e n t o 

de contribución en el próximo aflo eno-
1 nimicó db 1863 á !'§6'S t.'á'up de gúe lj>s 

contribuyentes puedan enterarse de: MI 
rao y reclamar de agravio: bajo la inle-
hgcncia Je que pasado, dicho l e r r a m o ^ o 
serán oí ¡os. 

Los señores Alcalde; de los pueblos 
de Valdáracele, FuenlidueQa, Vilíaina¡n-
riqúe y Belmónte de !mí>. se servirán 
d ir toda ía publioidád posible á esto 
anuncio. 

Villarejo de Sálvanos 8 de majfo^o 
1868.—Él AÍcaldel-Presidenle, Eustasio 

. Ávüso. 

ÍUCJ 

Alcaldía cbnitibicióhaA^é '€ofn\ká¥ de 
Oreja. 

Sa harta de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, el apéndice al atollla'rátfJlehlo 
q»a ha de servir drf base para el repart í - • 
miento de la contribuciOi! féfrtíOriafl del 
afto económico de 1868 á 69 , á-fio do 
q«e los cent ibuyentes puedan enterarse 
y hacer las r'eétamaciOnes1 convel ientes , 
pues pasado dicho p l a z o n o se admitirá 
ninguna. 

Los señores Alcaldes de Aranjue^, 
Ctiinbtioniy Yillacooejos, seservíráó dar 
al presente la m a y o r publicidad. 

Colmenar do Oreja8 de mayo de 1868. 

Alcaldía comtílntional de Tiehhcs. 

El amillaramienlo rectificado de la r i 
queza de ésta Villa que ha de servir (le 
base para el reparto de lá contribución 
territorial correspondíanle á ía misma 
para el áíió economice dé 1868 al 69, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por lérmino de'¿tez dfras, 
á fin de qáe los interesados puedan ente
rarse de él y reclamar dé agravios si los 
hubiere, pues trascurrido dicho término 
no serán oidos y les parará'él perjuicio 
que haya lugar. 

iui 
Alcaldía constitucional de Las Rosas. 
El apéndice al árnillaramiento da ái-

queza territorial de este pueblo, practi
cado en el aüo corriente*, y que ha de 
servir de baso para el repariimi M¡IO de 
contribución para el aflo económico do 
Í8Ó8 á 1869, está terminado y espneslo 
al pi'ihlib-) por termino de ocho dias, en 
la Secretariad& esle Ayuntauíienlo, p a r a 

oir r '.clamacionca acerca de él. 
Lo que se anuncia al público, a d v i r -

lieodo que pasado d c h o lérmino. no será 
admitida ninguna y parará á quien cor
responda el perjuicio que h a y a lu..:ar. 

Las Hozas 10 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Benito YelascD. 

Alcaidía constitucional de Tielmes. 

.No habiendo tenido efecto por íalla de 
| limitadores la subasta anunciada para e s -
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-JA Í 3 - . 8 Í * ! {.h ov*,,; <d« Ü I J t t tefJ j 
te dia de los.artículos de consumo con la 
facultad de la esclusiva, el Ayuntaraien-, 
lo ha acordado que el segundo remata 
anunoado, para el día 17 del actual, se 
entienda como primero, previa rectifica
ción de precios, y el segundo se c labra
rá el dia 24 del-presente mes, en la cusa 
consistorial de esta villa. 

Tielmes 10 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Juan García. 

¿ I t»b uJnéifbilitfqeilJk. o=tñd oh I Í ? I O Í 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeújlesias. 

De orden del señor Alcalde, se anun
cia á los vecinos y terratenientes de esta 
V ¡ i ! i n A P f\\ I / i r r . l i n A /I r\ / l i Al * A 

Ayuntamiento disponga lo conveniente. 
Carabafla 10 de mayo de 1868.—El 

Alcalde, Celedonio Morala. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de Ar
riba. 

Dispensada la superior aprobaron al 
acuerdo celebra lo por este Ayunlamien-

:.tp_y doble número de mayores coniri-
-huycnles para establecer la titular d \ 
medicina y cirujía para la asistencia de 
los pobres, se anuncia la vacante por 
término de veinte dias, contados desde' 
la inserción üe este anuncio en los pe 
riódicos oíiciales, en cuyo tiempo podrán 

r| « H V U J W 1 1 - . . I I ¡ n i J I I M l l i l l 

villai'rj'ue^por el término de diez dias, á ' dirigirse las solicitudes documentadas al 
contar desde mañana 12 'de l actual, se Presidente de este Ayuntamiento, con-

• ;bhlia' éspuesto al público el apéndice para formo so ordena en el arl . 27 d i regla-
el reparto del aüo venidero y en la sata menlo aprobado.cu 14 de marzo de e s -
coosistorial, de diez á una de los espre- f te aflo. 
sadtisV-'^ : El partido es <i¿ cuaima c¡a$¡e. y por 

oh iSan Mertln do | Valdeiglesias 11 da -C4n*iguie:>t': MI dotación pm- la asisten-
majo de 1868.—El Alcalde, Marcelo fcjaldaí ¡las 70 familias pobres que cons-
Becerril. ' tan ya en la lista hecha al efecto, es la 

-?jíiini oiiffldaop* »n j ¡ J i j i uq «¡I de f»00 escudos pagados por trimestres 
Alcaldía constitucional de La Alameda, vencidos, y además las igualas con los 

No habiendo tenido efecto por falla de Peinas vecinos, que-podrán ascender do 
"l idiadores las subastas anunciadas para • ^ 0 0 á e s c u d o s . Es deadverl . r que u 

en dicha l i s ta»2 8 | 3 

Conforme con la condición 5 . a riel 
acuerdo, el conirato durará cualro afios, 
y será" aprobado por la superioridad. 

' U población consta do 190 vejiuós; ion, e| jueves 2f del ác- ^ l imac ión consia de l l J0 veoinós; 
á doce de su mañana, en ' ffl k'ló.neiros de esta villa está fa esta-
istorial. cion del ferro-carril en Torrejon de Ar

l o do mayo de 1 8 6 8 . — do:<: dista de .Madrid 21 kilómetros. Él 

cd aflo económico de 1868 á 69, el.Ayúá-
^ f e ñ t o lia SeMau^ara la tercera en 

que s e admitirán las dos terceras partos 
del.enca.bezamteoloyC'ínforme al a r , t . ^14 
do la instrucción, el jueves 21 del a 
tual, de once á 
esta casa Consistorial 

-no "La Alameda 
El Alcalde consislitucional, León Porta. 

Min ,¿roa»m i.i td» |CJTO JÍT»'>I t;s9iipn %k 

Alcaldía constitucional de Carabaha, 
. • Daganzo de Arriba 9 de mayo de 

No hab.endosepros.-ntajlolic.udore^ i J L ^ ^ m p ó d e n l e , Saludo PeH 
tampoco al segundo remate intentado en n a n ( j e Z i 

este dia para el arriendo de los ramos de 
"consumos de ésta v] la, por todo el á i o , 

económico de 1863 69, á pesar de ha- AlcaUia constitucional de Villaviciosa 
berse rectificado los precios de v e d a de No habiéndose presentado licita lores 

contrato s e r á conformo eu un lodo con 
las condiciones que constan en el acuerdo 

3 

las especies, el Ayuntamiento que presi- en la subasta celebrada en e s tud ia para 
do, de coi.f.irmidad á lo qijjp (ííspóno ¡a el,arrendamiento de los derechos de coh-
instruícion de l.° de julio d , 1864, ce- sunms en el ano económico de 1868 á 69, 
lebrara olro el domingo próx'mo 17 del y con arreglo al arl . 2 i 2 de la inslruc-

| a : i o ae la canuaaa con que líglj 
cada ramo, y cubierta esta, solo se áü 
milirán pujas quenmejoren el tipo. 

C a r a b e a 10 de mayo de h S 6 S > - E l 
-Alcalde, Celedonio Morata. 
-Ileeiq .oldso-i ' h Itoholmol t&pup 

Habiéndose presentado lidiadores al 
segundo remate celebrado en este dia, y 

»¡anunciado como primero para el arren
damiento del arbitrio del peso y medrla 
de esta villa para el ano económico de 
1868 69 , el Ayuntamiento que presido 
ha señalado para su ú 1 timo remate el 
domingo 17 del actual, á las diez de sa 
manat í a. en estas satas consistoriales, ca 
e l q u c s i a lmi t i rácomo primera mejoro 
el 10 por 100 de la cantidad de 820 e s - ' 
cudos en que quedó en el anterior , y 
después puj is á la lia na. 

La subasta para el arrendamiento de 
le c:« vi caro ;corju y derecho dede^üj l lo , 
en virtud de no haberse presentado, pro-
ponenlé alguno en las dos ya celebradas 
resultando, quída an tena hasta que e 1 

tual, dediez á deco de la maflana, en la 
casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público, l lamando 
Iicitadores. , . 

Villaviciosa 10 de mayo de 1868.-*— 
El Alcalde coosliiuciooal, Manuel ftaez. 

80&I ob ovem tib &r\-rri) i b vui- ^ Q ? l 
Alcaldía constitucional de Villakükr. 

El AyutitamienlOTtrmslilucional de esta 
villa, previa autorización superior, ha 
s ñ a l a d o para el arriendo d« los d¿ro-
c!io> y votda esclusiva al por menor da 
Í 0 3 aríiculus de cousumo para todo ¡el 
aüo económico de 1868 h 18o9, los dias 
17 y 24 de este mes, á las dnc¿ de sus 
mañanas, bajo el pliego de CQpdicioDjes 
que eslará de manifh'sto en la casa con
sistorial , donde se celebrará la s ú b a l a . 

Lo que se anuucia llamando iicita
dores. 

Villalvilla 9 de mayo de I86S . ' - I s id ro 
Casamba. 

Alcaldía constitucional de Humera. 
- I •' I • */ ¿ 5 O B V U 8 ftii vi rinrJf 

Se at rienda en pública subasta y dos 
remates, que leparán Iu.^ar en esla sala 
capitular los dias 17 y 2 i del pn-s J¡le 
mes, t'e cuatro á cinco de su lardo, los 
derechos (le cqnsunios coi la venta es-
elusiva al por menor de los artículos 
aguardiente, v inagre , acei te , jabón y 
carnes, bajo las'condiciones que se en
cuentran de maWlíesto en 1a Secretaría 
déosle 'Ayuntamiento. 

Humera 10 de mayo de 1868.—El 
Alcalde constitucional. Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de, Guadarrama. 

No lnbiendo lenido efecto, por falta 
-de Iicitadores, el primer remate del a r 
rendamiento de los derechoside consumos 
de este pueblo y su jurisdicción, con li
bertad de veuta.de las" especies sujetas al 
pago d é l a tarifa núra. 1.°, correspon
diente al ano económico de iSoSá J 869, 
el Ayuntamiento que presido ha señala
do para segundo y tercer remate, que se 
tendrán como primero y segunda, los dias 
17 y 24 del corriente, y hora de las do
ce de sus mañanas, en la casa consisto-
HaVdel mismo, bajo las condiciones de 
instrucción. 

( luularrama 10 de mayo do 1868.— 
! I Alcalde cjnstitucional, Juan López 
tofiño. 

SD iK-i'í-.^-ni flligDÍi • i. .ÍIKÍ I ) Uiho ! 
•ni fib \nV.^o u^'^iiTTTó o'> oiotíiurs oles 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
*si ,'íiíisliftetnq ft4.^imv)j h >..><?. wép 

Autorizado com|)eteniemente el Ayun-
tamlenlo constitucional de Ca<¿ibíDchel 
Alio para subastar el aceite. cuiiladO!y 
limpieza de irein.ta y dos faroles públicos 
por todo.el aüo ecouómico de 1868 á 69, 
lia seflaladobara su remate el dia 1.® de 
jnni > próximo,.de once a d o c do su ma 
nana, en la casa do Ayuntamiento' b'ájo 
Ja? condiciones y tipo que constan en el 
pliego do edas, y que se lidian de ma
nifiesto en la Secrol^rí i de Ayuntámíén-
lo desde esta fecha hasti el acto de la 
subasta, el cual so verificará por p'iegos 
cerrados, y las proposiciones aiuitadás al 
modelo que á continuación se insería, y 
acreditando b iber consignado en la d e -
pisilaria municipal el 10 por 100 drl 
tino do súbasíá, ó daudo un fiador abo-

nad) a saiisfaccioi del Avunlamienlo. 
• " • . . 

sin cuvo requ^i lo no se podrá tomar 
parte en la subasta. 

, . ,_Carabanche¡ Alio 6 de mayo de 1868. 
1 — Vicenie Morales. 

. ."ítiKTnOi! / i ; IOI • l . , . 
Modelo de.proposición. 

. n-fiouN. N., vecino de . . . que vive en. . 
;, calle de . . . núm.. . informado del t ipoy 

coediciones para U subasta d.d aceite, 
cuitado y limpieza de u< i r la y dos fa
roles públicos de oslo pueblo de Cara
banchel Alio, me comprometo á realizar 
dicho servicio, por la canil lad de . . . (en 

' letra) , s:>jetán ! ome en un todo á las con
diciones que se me han manifestado' 

(Fecha y firma del interesado.) 

Alcaldía conslüucionai de Algeieí 

Habiéndose ausentado de esta villa 
Eusebio López, de oficio arriero, en com-
pinia de su h jo Juan López SaUzar, 
quinto con el núm. 5 en el sorteo de i 
reemplazo d^l ejército del ano actual , el 

que ha sido reclamado por los interesados 
para ante el ExcmO. Consejo provincia^ 
cuya reclamación no ha podido hacerse 
s; b r a l Búscblo por su ausencia; y para 
que lKgue a >u mdicia, se remite es t e 

anuncio para su inserción en el üolelin 
Oficial iJe la provincia. 

Algete 7 de mavo de 1Ü63.--EI Al
calde constitucional. Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional de Torrelodoncs. 
Don Á n g e l Brabo, Alcalde conslilucion.il 

de Torrelodoncs. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á don. Miguel Alonso, de profesión 
ebanista, avecindado en Avila (se ignora 
la calle y número), á fio de que se pro-
senle en esja Alcaldía, sita en las casas 
consistoriales, el dia 29 del actúa*, a las 
diez de su mañana, para ser oido en el 
juicio verbal de fallas que contra el mis* 
mo tengo inlenlado por injurias inferidas 
á don José Pérez, Cura párroco del Hoyo 
de Manzanares. *d ,ü,i •> d d corriente, en 
un Ireu de Ja línea del Norte, en el aelo 
de hacer descanso en la cslacion.de esta 
Villa; bien entendido que de no presen
tarse le parara perjuicio. 

Ton e.lodones 9 : «le, mayo de 1868.— 
Ángel Brabo.—Por su mandado, lélix 
Yelasco. • 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 
Previa aulorizacion del Excmo. señor 

Gobernador civil do esla provincia, el 
Ayuntamiento que presido, ha acordado 
proceder al arrendamiento en pública su» 
basta de 14 cántara) 'pesos y medidas do 
us<> voluntario, por todo el próximo aflo 
económico üe 1808-69. 

.Para sus'dos únicos remates, que ten-
vdríim:efecto eo la sala de sesiones de.esla 
casa consistorial, st han señalado los do
mingos 17 y 2 i dé mayo; próximo> á las 
doce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones formado al e/eclo, que se 

-bella'de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Villamantilla.21; de abril 1863.—El 
Alcalde, Manuel üonzalezj-

I *b OVJÍBI • ti TUTtVt biibn 
Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

El Ayuntamiento que presido, con la 
competente autorización, saca á pública 
subasta los derechos de las especies'de 
consumos para ^l próximo aflo económi
co de 1808 á (19. con liberta I de ventas, 
y tiene señalad s para sus reinales los 
dias 17 v i 5 delcorrienle rae?, e i la sala 
consistorial, de once á doce de susmafla-
ñas, bajo el pliego de condiciones qae se 
hallará de manifiesto. 

Las Pozas 9 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Benito Volasco". 

A Icaldia constitución al de Navácerrada. 

Kste Ayuntamiento, autorizado compe
tentemente para subastar Jos artículos do 
consumo de esla vida, para el aflo eco
nómico próximo venidero do 1868 á 69, 
con la ficullad de la esclusiva, y cuyo? 
arlícu'os son vino, aguardiente, aceite, 
vinagre, jábon, tocino/manteca y carnes, 
ba acordado celebrar sus remates los do
mingos 17 y 24 del actual, dediez á doce 
.le sus macanas, en la saU CQOMsUr.al. 
bajo las condicionen que se manifestarán 
en «I acto del remate. 

¿\avacerrada 5 de tnavo de 1 8 6 8 . ^ 
El Alcalde. Pablo Esteban. 

tt;Tor. O. J U A - A..NTO?UOGARCU- _ 

i m p r r n t a del mismo, Almirante,7, 
MADRID: 18GS. 
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